
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CENTRO INCLU- 
SIVO DE AGRONEGOCIOS CENTIAGRO CIA. LTDA. 

La compañía CENTRO INCLUSIVO DE AGRONEGO- 

CIOS CENTIAGRO CIA. LTDA., se constituyó por es- . 

critura pública otorgada ante el Notario Público del 

Cantón RUMINAHUI, el 26 de Julio de 2013, fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución $C.1WJ.DJC.Q.13.004240 de 21 de Agosto 

de 2013, con la siguiente modificación: En los artículos 

décimo noveno y vigésimo noveno del estatuto consti- 

tutivo, en donde conste "Gerente" sustituyase por "Ge- 

rente General". 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMINAHUI, provincia de Pl- 

CHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Par- 
ticipaciones 10 Valor US$ 100,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ... LA CO- 

MERCIALIZACIÓN ASOCIATIVA DE PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS, PROPORCIONAR AL PRODUC- 

TOR ASISTENCIA TÉCNICA EN EL MANEJO DE 

LOS CULTIVOS PARA INCREMENTAR LA PRO- 

DUCTIVIDAD Y LA CALIDAD DE LOS PRODUCTOS 

Quito, 21 de Agosto de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía. 

(126694) 

y EXTRACTO Y 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA VÍA- 
SUPPORT SERVICIOS Y SOPORTE 5.A. 

La compañía VIASUPPORT SERVICIOS Y SO- 
PORTE S.A., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 12 de Julio de 

2013, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.13.004195 de 19 de Agosto de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objéto de la compañía es: "A) 

LA INDUSTRIALIZACIÓN O FABRICACIÓN, 
IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, COMPRA 
VENTA, DISTRIBUCIÓN, EMPAQUE CON- 
SIGNACIÓN..." . 

Quito, 19 de agosto de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 

  

  

  
ASTILLERO Y MARINA S.A. ASMAR 

EN LIQUIDACIÓN 

En cumplimiento de lo ordenado por el Art. 393 de la Ley de Compañías, 
se notifica a los acreedores de la empresa ASTILLERO Y MARINA S.A. 

ASMAR EN LIQUIDACIÓN, para que en el término de 20 días a partir de 

la ultima publicación del presente aviso, presenten los documentos y jus- 

tificativos que acrediten su derecho. Luego de este término, el LIQUIDA- 
DOR, amparado en las disposiciones legales referidas, tomará en cuenta 

solamente a los acreedores que hayan probado su calidad y todos los que 

aparezcan reconocidos como tales en la contabilidad de la compañía, con 

la debida justificación. 

Los acreedores pueden acercarse a hacer valer sus derechos en la Av. Juan 

Tanca Marengo, Km 2.5 en las instalaciones de ElCA, Guayaquil - Ecuador. 

Guayaquil, Agosto 27 de 2013 

DR. FERNANDO XAVIER DROUET CEDEÑO 
LIQUIDADOR 

Ago. 26-27-28 (126631-1)   
Ñ - EICARRO S.A. 

EN LIQUIDACION 

En cumplimiento de lo ordenado por el Art. 393 de la Ley de Compañías, 

se notifica a los acreedores de la empresa EICARRO S.A. EN LIQUIDA- 

CIÓN, para que en el término de 20 días a partir de la ultima publicación 
del presente aviso, presenten los documentos y justificativos que acredi- 

ten su derecho. Luego de este término, el LIQUIDADOR, amparado en las 

disposiciones legales referidas, tomará en cuenta solamentaa los acreedo- 

res que hayan probado su calidad y todos los que aparezcan reconocidos 

como tales en la contabilidad de la compañía, con la debida justificación. 

Los acreedores pueden acercarse a hacer valer sus derechos en la Av. 

Juan Tanca Marengo, Km 2.5 en las instalaciones de ElCA, Guayaquil - 

Ecuador. 

Guayaquil, Agosto 27 de 2013. 

DR. FERNANDO XAVIER DROUET CEDEÑO 
LIQUIDADOR 

Ago. 26-27-28 (126631-2)          


